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– Don Benito: Alonso Martín, 16.

– Mérida: Pz. de Santa María, 5.

– Zafra: Avda. Antonio Chacón, s/n.

– Badajoz: Paseo de San Francisco, 17.

Badajoz, a 28 de enero de 2004. El Jefe de la Dependencia
Regional de Recaudación, RAFAEL DÍAZ GARCÍA.

RELACIÓN

NOTIFICACIÓN PROVIDENCIA DE APREMIO Y REQUERIMIENTO DE
PAGO:

DEUDOR N.I.F./C.I.F.

CONSTRUCCIONES Y REFORMAS ALCABA, S.L. B10202746

LOS CORBOS COMERCIAL O.P.F.H., S.L. B06266407

NOTIFICACIÓN EMBARGO CRÉDITOS A CORTO PLAZO:

DEUDOR N.I.F./C.I.F.

MARGRASAM, S.A. A78617719

TRATAMIENTO INTEGRAL DEL AGUA AQUATOTAL, S.L. B06297048

ALMOSSASA TENOLOGIES, S.L. B06314389

PARTICULARES

ANUNCIO de 23 de enero de 2004, sobre
extravío del Título de Graduado Escolar de
Dª María Carmen Molina Barragán.

Se hace público el extravío del Título de Graduado Escolar de
Dª María Carmen Molina Barragán.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuar-
se ante la Dirección Provincial de Educación de Badajoz, en el
plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho Título

quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la
expedición de duplicado.

Azuaga, a 23 de enero de 2004. La Interesada, Dª MARÍA CARMEN
MOLINA BARRAGÁN.

ANUNCIO de 27 de enero de 2004, sobre
extravío del Certificado de Escolaridad de
Dª Isabel Paredes Rodríguez.

Se hace público el extravío del Título de Certificado de Escolari-
dad de Dª Isabel Paredes Rodríguez.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuar-
se ante la Dirección Provincial de Educación de Badajoz, en el
plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho Título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la
expedición de duplicado.

Campanario, a 27 de enero de 2004. La Interesada, Dª ISABEL
PAREDES RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 27 de enero de 2004, sobre
extravío del Título de Graduado Escolar de
Dª María del Rocío Sánchez Vizcaíno.

Se hace público el extravío del Título de Graduado Escolar de
Dª María del Rocío Sánchez Vizcaíno.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuar-
se ante la Dirección Provincial de Educación de Badajoz, en el
plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho Título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la
expedición de duplicado.

La Nava de Santiago, a 27 de enero de 2004. La Interesada,
Dª MARÍA DEL ROCÍO SÁNCHEZ VIZCAÍNO.


